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2 (Bu. ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE 

3 . LA COMPAÑÍA GENEVAIMPORTS 

4 S.A. “EN LIQUIDACIÓN” ¿coccmmacacacanaas 

5 CUANTIA: INDETERMINADA .-aooommano 

6 DI: DOS COPIAS occ 

7 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

38 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

9 veintiún días del mes agosto del año dos mil diecisiete, ante mí, 

10 abogado Marco Angelo Ottati Salcedo, Notario Titular 

11  Quincuagésimo Quinto del Cantón Guayaquil, comparece el 

Ze 12 señor ALEX ABRAHAN MIRANDA SANCHO, quien declara 

= ey 13 ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, ejecutivo, domiciliado 

= qe 14 en el km 0.5 de la Vía a Samborondón, Urbanización Río | 

É a 15 Grande Mz-B SL-12-11 del cantón Samborondón y de paso por | 

=8 16 esta ciudad, teléfono convencional: cero cuatro dos uno uno | 

17 ocho tres uno ocho, numero celular: cero nueve nueve siete 

18 ocho dos tres cinco nueve tres, correo electrónico: 

19  alex_mirandaQMhotmail.com, por los derechos que representa 

20 de la compañía GENEVAIMPORTS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

21 en calidad de Gerente con funciones prorrogadas, conforme 

22 consta de su nombramiento que se adjunta a esta escritura 

24 autorizado por la junta general extraordinaria de accionistas de 

25 la Compañía, celebrada el quince de agosto de dos mil 

26 diecisiete, cuya copia certificada se adjunta a esta escritura 
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23 como documento habilitante y que se encuentra debidamente 

| 

27 como documento habilitante.- El compareciente declara que es | 

| 28 capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe. 
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1 Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura de 

2 Reactivación de Compañía, me presenta la minuta al tenor 

3 siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

4 Públicas a su cargo sírvase incorporar una por la que conste 

5 una reactivación de una sociedad anónima que se otorga a 

6 tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA 

7 PRIMERA: COMPARECIENTE.-Comparece a la celebración de 

8 la presente escritura pública de reactivación de una sociedad 

9 anónima, la compañía GENEVAIMPORTS S.A. “EN 

10 LIQUIDACIÓN”, sociedad constituida de acuerdo con las leyes 

11. de la República del Ecuador, con domicilio en el cantón 

12 Guayaquil, debidamente representada por su Gerente, el señor 

13 Alex Abrahan Miranda Sancho, ecuatoriano, casado, con 

14 domicilio en el cantón Samborondón, conforme consta de su 

15 nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil de 

16 Guayaquil, que se adjunta al presente instrumento como 

17 documento habilitante, actuando debido a que no se ha 

13 procedido a designar Liquidador de la Compañía hasta la 

19 presente fecha, y que se encuentra debidamente autorizado 

20 para este acto por la Junta General Extraordinaria y Universal 

21 de Accionistas de la compañía celebrada el quince de agosto 

22 de dos mil diecisiete, cuya copia certificada del acta se adjunta 

23 al presente instrumento como documento habilitante. 

24 CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO) La 

25 compañía GENEVAIMPORTS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” se 

26 constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

27 Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz 

28  Casquete, el veinte de marzo de dos mil dos, inscrita en el 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 

Notario 55-Guayaquil 

Fu
 Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veintiocho de marzo___ 

      
        

       

  

2 de dos mil dos. DOS.DOS) Mediante resolución númery 80 

3 INC-DNASD-SD-CATORCE- CERO- CERO- CERO- l REA iia 

4  OCHO-CERO-CINCO emitida el nueve de junio de ONOTARÍA 55 

5 catorce por la Subdirectora de Disolución piniag]e lie] | 

6 Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros abolida 

7 Carlota Camacho Coello, la Superintendencia de Compañías 

8 declaró a la compañía inactiva por encontrarse incursa en la | 

9 causal establecida en el artículo trescientos cincuenta y nueve | 

10 de la Ley de Compañías. DOS.TRES) Mediante resolución | 

11 número SCV-INC-DNASD-SD-CATORCE- CERO- CERO- | 

12  CERO- DOS- NUEVE- NUEVE- NUEVE- TRES emitida el trece | 

13 de noviembre de dos mil catorce por la Subdirectora de | 

14 Disolución de la Superintendencia de Compañías, Valores y | 

15 Seguros abogada Carlota Camacho Coello, e inscrita en el | 

16 Registro Mercantil del cantón Guayaquil el quince de diciembre | 

17 de dos mil catorce, la Superintendencia de Compañías, Valores 

18 y Seguros declaró disuelta la compañía por encontrarse incursa | 

19 en la causal establecida en el inciso tercero del artículo | 

20 trescientos sesenta de la Ley de Compañías. DOS.CUATRO) 

21 La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de | 

22 la compañía en reunión celebrada el quince de agosto de dos | 

23 mil diecisiete acordó, por unanimidad, una vez que fue j 

. 24 superada la causa de disolución en la que la compañía se | 

6Í: 25 encontraba incursa, reactivar la compañía para que pueda | 

< 26 continuar operando normalmente y autorizar al representante | 

os 27 legal de la compañía para que otorgue todos los documentos | 

> 28 públicos y privados necesarios para ejecutar los acuerdos | 
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1 adoptados por la Junta General. Se agrega como documento 

2 habilitante a la presente escritura pública copia certificada del 

3 acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

4 Accionistas de fecha quince de agosto de dos mil diecisiete, en 

5 virtud de la cual se acuerda la reactivación de la compañía y se 

6 autoriza al representante legal de la compañía para que otorgue 

7 todos los documentos públicos y privados necesarios para 

8 ejecutar lo acordado por la Junta General de Accionistas. 

9 CLÁUSULA TERCERA: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

10 Con los antecedentes expuestos, y de conformidad con los 

11 acuerdos adoptados por la Junta General Extraordinaria de 

12 Accionistas de la compañía celebrada el quince de agosto de 

13 dos mil diecisiete, el señor Alex Abrahan Miranda Sancho, en 

14 su calidad de Gerente de la compañía, declara que se ha 

15 acordado reactivar la compañía por haber sido superada la 

16 causal de disolución en la que se encontraba incursa, todo ello 

17 en los términos de la referida acta de la Junta General de 

18 Accionistas de la compañía celebrada el quince de agosto de 

19 dos mil diecisiete, cuya copia certificada se adjunta como 

20 documento habilitante al presente instrumento. Como prueba de 

21 haber sido superada la causa de disolución en la que la 

22 compañía se encontraba incursa se adjunta como documento 

23 habilitante a la presente escritura pública el Certificado de 

24 Cumplimiento de Obligaciones de la compañía emitido por la 

25 Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el día de 

26 hoy en el que se refleja que la compañía no tiene obligaciones 

27 pendientes con la Superintendencia de Compañías, Valores y 

28 Seguros. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912831245 

   

Nombres del ciudadano: MIRANDA SANCHO ALEX 48 

JOICATURA ESA.    NOTARÍA 35 

          

/[CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1985 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA ANGELES DUEÑAS FERNANDEZ 

Fecha de Matrimonio: 4 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre: CARLOS MIRANDA ALCIVAR 

Nombres de la madre: FATIMA SANCHO AUZ 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2012   
Información certificada a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   E 46 Ing. Jorge Troya Fuertes 

179-047-293 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La inatitución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldario en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlinea(Hregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0912831245 

Nombre: MIRANDA SANCHO ALEX ABRAHAN 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL   
    

  

B '* de certificado: 177-047-29347 

177-047-29347 
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Guayaquil, Mayo 10 del 2.004 

Señores: 

ALEX ABRAHAN MIRANDA SANCHO 

Edificio San Francisco 300 Piso 17 Oficina 01 

Ciudad 

  

   
    
   

De mis consideraciones: 058, otra 
JNICATURA EOS 

de la Er 

[NOTA RÍA S5 
Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria 

GENEVAIMPORTS S. A., celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegí    
A, cargo de GERENTE, por el lapso de cinco años. Reemplaza en sus funcionek desa! gia 

Ñ XAVIER MIRANDA SANCHO, cuyo nombramiento fue inscrito el veintitrés de Aki 

dos. 

Según los estatutos sociales a usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia en forma individual, 

Ej estatuto social de la compañía GENEVAIMPORTS $. A., consta en la escritura publica 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 

20 de Marzo del 2.002, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 28 de Marzo del 

2.002. 

Atentamente,   

  

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la Compañía GENEVAIMPORTS S. | 

A.. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. | 

Guayaquil, Mayo 10 del 2.004    
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE, de la Compañía 
GENEVAIMPORTS S.A., a favor de ALEX ABRAHAN 
MIRANDA SANCHO, de fojas 57.877 a 57.879, 
Registro Mercantil número 9.056, Repertorio número 
14.168.- Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos. 2.- Se torno nota de 
este Nombramiento a foja 49.437, del Registro 
Mercantil del 2.002, al margen _de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, veinte dya del dos mil 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON "00 ind 

Vaior pogado porests .' Na | 

a 
ORDEN: 105005 
LEGAL: SILVIA COELLO 
AMANUENSE : CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION/RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO POR: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIENADES 

HURBERO RUS: 0992241578081 

LÁNSO GENERALES 

RA/DN SOCIAL: GENEVAJMPORTS S.A 

sUMARE LUMERLIAL    

    

EEC. CONS IMUGION: ¿na tuud 

FEC. INICIG ACT: 3 

PEC. INSURIPLIWN y 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992240628001 

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL: GENEVAIMPORTS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS HEGISTHALVOS 

    

     

Ba, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO; AIERIO E SS 
NOUZRZ COMERCIAL FEC. CIEPRE 

an PEC. RESUCIOS 

Acuvidades econámicas 

a 4LOIA AL PUR MENGR DE APARATUS UE RADIO, TELEVISION, ARTEFALTOS ELELT ibUkico uvÓ y ARLutLo 
PARA El HURAR EN GENENXAL. 

Dwescción establecimiento 

Prosiovió: SUATAS Lasa EUATAOUIL rañogua: TARA alle AY. LAISLUS JULI ARUSEMEÑA Num Po Cin 
talas ALGAS BURÍA  Lairstsros VIA DAULE Rdamslao; ¿5 Telulona; Zvti4 17 Teislunas ¿314378 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE NTAS INTERNAS 
. . o e 

Jóuato. AE CUERRA Lugar de emsian: CUATARD És Dñ O 252 ÍÚNTARE Pants y hora: IIIZROS 0504 
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AB. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO NOTARIA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

| 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

   
    

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: ( cenevaimPorTS S.A. ) 

SECTOR: (societario [3%] MERCADO DE VALORES [7] seGuUROS [_] J | 
| 

o —Ñ 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 107706 DOMICILIO: | 

“RUC: ( 0992240628001 ) 

OFARÍA y 
REPRESENTANTE LEGAL: ( MIRANDA SANCHO ALEX ABRAHAM; Ñ (cmo Wa 
  

CAPITAL SOCIAL: $5800:000 | SITUACIÓN ACTUAL: OE QUIDAC: CHO) o 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 28/03/2052 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO | 
| 
| 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la | 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta | 
compañía no ha cumplido con las obligaciones citadas a continuación: | 

l 
| 

! 
| 

| 
1 

  

OBLIGACIONES PENDIENTES 
  

SECTOR SOCIETARIO La compañía no se encuentra ACTIVA ,,, , 

  

  

          
SIÓN: 28/08/2017 

     

  

Es obli 
la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web “u 

MWWWw.S! 4b.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

| 

CCX03885548 | 
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OBLIGACIONES PENDIENTES 

EINANCIEBO SECTOR SOCIETARIO: 

FECHA DE EMISIÓN: 28/08/2017 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

CCX03885548 Is  



COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GENEVAIMPORTS S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN” CELEBRADA EL 15 DE AGOSTO DE 2017 

“En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, a los 15 días del mes de agosto de 2017, 
siendo las catorce horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en el barrio Urdesa, calle 

Cedros 219 y Av. Primera, se encuentran reunidos la totalidad de los accionistas de la compañía 

GENEVAIMPORTS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 

de la Ley de Compañías, quienes acuerdan por unanimidad la celebración de la Junta General de 
Accionistas de la compañía. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta, la señorita Karla María Miranda Sancho, por ' 

decisión unánime de los accionistas asistentes a la reunión, y actúa como Secretario de la Junta, 

el señor Alex Abrahan Miranda Sancho, Gerente de la compañía. - 

És ac istas 
MCG 
   

  

    

    
La Presidente Ad-Hoc solicita que por secretaría se sirva redactar la lista de 
asistentes a la reunión, la misma que se transcribe a continuación: 

(iv) El señor CARLOS XAVIER MIRANDA SANCHO, de nacionalidad ecuatoriana, 

propietario de una (1) acción ordinaria, nominativa e indivisible de un dólar de los 
Estados Unidos de América de valor nominal, que representa el 0,125% del capital 
suscrito y pagado de la compañía. 

El Secretario deja constancia que se encuentra presente el 100% del capital suscrito y pagado de 

la Compañía según consta en el Libro de Acciones y Accionistas que asciende a la suma de 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 800,00). Se deja constancia que ¡ 
todas las acciones se encuentran pagadas en un ciento por ciento (100%) de su valor, / 

La Presidente Ad-Hoc pide que por secretaría se de lectura a los puntos del orden del día. / 

PRIMERO.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de reactivar la compañía, una vez que 
ha superado la causa por la que fue declarada disuelta por la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. 

SEGUNDO.- Conocer y resolver, en caso que sea aprobado el primer punto del orden del día, 
sobre la conveniencia de autorizar al señor Alex Abrahan Miranda Sancho, representante legal 
de la compañía, para que ejecute los acuerdos adoptados por la Junta. 

Los accionistas presentes en la reunión aceptan por unanimidad el orden del día propuesto. 

Se pasa a tratar el primer punto del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre la 

conveniencia de reactivar la compañía, una vez que ha superado la causa por la que fue 

declarada disuelta por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ÍA
S5
5 

Ao 
ao
 Ag

a 
O 
So
   Toma la palabra el señor Alex Abrahan Miranda Sancho, Gerente de la Compañía y manifiesta | 

a los accionistas que, mediante resolución No. SC-INC-DNASD-SD-14-0003805 emitida el 9 : 

de junio de 2014 por la Subdirectora de Disolución de la Superintendencia de Compañías, : 
abogada Carlota Camacho Coello, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
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declaró a la compañía inactiva por estar incursa en la causal de inactividad establecida en el 
artículo 359 de la Ley de Compañías, esto es, por no haber cumplido en dos o más años 
consecutivos con las obligaciones establecidas en el artículo 20 de la Ley de Compañías; y que, 
mediante resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029993 emitida el 13 de noviembre de 
2014 por la Subdirectora de Disolución de la Superintendencia de Compañías, abogada Carlota 
Camacho Coello, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el quince de diciembre de 

2014, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros declaró a la compañía disuelta por 
estar incursa en la causal de disolución prevista en el artículo 360.3 de la Ley de Compañías, 
esto es, que habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fue declarada la 
inactividad, la compañía persistió en esta situación. 

   
    

que fue declarada disuelta por la Superintendencia de Compañías, Valores y SegurosgYa quaa 
cumplido con todas sus obligaciones hasta la fecha, evidenciándose así con el Céftific; 

Cumplimiento de Obligaciones emitido por la Superintendencia de Compañí 14 Val 
Seguros, que se ha puesto a consideración de los accionistas y se adjunta al expledi 
presente acta. 

Continúa el Gerente manifestando que la compañía ha superado la causa de po a 

   
ori 

IUACATURA    

  

        

     
Como consecuencia de lo anterior, el señor Alex Abrahan Miranda Sancho, Gé Rpte de la 

compañía, sugiere que la compañía sea reactivada para que pueda continuar con sus optraciones 
normalmente. A continuación mociona que se vote sobre este punto. 7 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre 
Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, 

Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente Ad-Hoc de la sesión consulta a los accionistas si 
existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser 

considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. 

A continuación, el Secretario advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden 
modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden 
alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes de la compañía, sin que 
existan votos en contra, en blanco o abstenciones. 

En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los accionistas de la compañía 
que representan el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía la moción presentada 
relativa a la reactivación de la compañía para que pueda seguir operando normalmente, toda vez 
que ha superado la causa por la que fue declarada disuelta por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, esto es, conocer y resolver, en caso que 

sea aprobado el primer punto del orden del día, sobre la conveniencia de autorizar al 
eñor Alex Abrahan Miranda Sancho, representante legal de la compañía, para que 
ecute los acuerdos adoptados por la Junta. 

  

    

   

  

¿loma la palabra la Presidente Ad-Hoc de la Junta, señorita Karla María Miranda Sancho, y 

Manifiesta que, una vez que ha sido aprobado el primer punto del orden del día, es necesario 
E utorizar al señor Alex Abrahan Miranda Sancho, representante legal de la compañía, para que 
proceda a otorgar todos los documentos públicos y privados necesarios para ejecutar los : 
nerdos adoptados por la Junta General de Accionistas, y en particular, para que proceda a 

B horgar la escritura pública de reactivación de la compañía hasta conseguir su inscripción en el 
“Registro Mercantil correspondiente. A continuación mociona que se vote sobre este punto,   
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Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 del Reglamento sobre 
Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, 
Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente Ad-Hoc de la sesión consulta a los accionistas si 
existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser 
considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. 

A continuación, el Secretario advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden 
modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden 
alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido 

aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes de la compañía, sin que 
existan votos en contra, en blanco o abstenciones. 

que representan el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, la 
relativa a la autorización al señor Alex Abrahan Miranda Sancho, represq 
compañía, para que otorgue todos los documentos públicos o privados que ref 
meramente convenientes para ejecutar los acuerdos adoptados por la Ny 

Accionistas, y en particular para otorgar la escritura pública de la reactivaciónY 
gestionar su inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. 

    
   

Adicionalmente, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
autoriza, por unanimidad, a los abogados Gustavo Ortega Illingworth y/o Ricardo Flores 
Gallardo para que realicen todos los trámites necesarios para la ejecución de los acuerdos 
adoptados en la presente Junta General. 

Sin más asuntos que tratar, la Presidente Ad-Hoc da por terminada la sesión a las 15h00 y 
concede un receso para la elaboración del acta. 

Elaborada el acta, esta es aprobada por unanimidad por los accionistas asistentes a la reunión 
quienes firman el acta en señal de aceptación y conformidad con el contenido de la misma junto 
con la Presidente Ad-Hoc y el Secretario de la Junta. 

Guayaquil, 15 de agosto de 2017.” 

Fdo.) Karla María Miranda Sancho, Presidente Ad-Hoc de la Junta. 

Fdo.) Alex Abrahan Miranda Sancho, Secretario de la Junta. 
Fdo.) Karla María Miranda Sancho, Accionista, 
Fdo.) Carlos Xavier Miranda Sancho, Accionista. 

CERTIFICO.- Que la copia que antecede es igual a su original que reposa en el libro de actas 
de la compañía GENEVAIMPORTS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” al cual me remito en caso 

de ser necesario. 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55-Guayaquil 

JURAMENTADA.- El señor Alex Abrahan Miranda Sancho, en 

su calidad de Gerente de la compañía, declara bajo juramento 

que la compañía a la que representa no ha celebrado contratos 

con el Estado ni con ninguna de sus instituciones, y no 

mantiene deudas ni obligaciones pendientes con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). Agregue usted, Señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para la plena validez -. 

      

     
   

de la presente escritura pública. Firmado) Abogado $4 

Flores Gallardo, Registro Profesional numero doce 

treinta y seis del Colegio de Abogados del Guayas 

AQUÍ LA MINUTA ES COPIA. En consecueptl 
compareciente se ratifica en el contenido de la mi a 

queda elevada a escritura pública, para que surtan sus efectos 

legales. Leída que fue integramente al compareciente, éste la 

aprueba, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario 

de todo lo cual doy fe. 

p. GENEVAIMPORTS 5.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

RUC + 099224062800 

y 
ALEX ABRAHAN MIRANDA SANCHO 
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ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMP, 

. OTORGANTES 

POR 

TIPO DE IDENTIDAD No. 

REPRESENTANDO A GENEVAIMPORTS 5.A, “EN LIQUIDACIÓN" 0912831245 

A FAVOR DE 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-08-2017 
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Factura: 001-002-000038359 20170901055000696 

NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20170901055000696 
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EXTRACTO 
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NUMERO: 20170901055000696 

RAZON: Con esta fecha, al margen de la matriz de la escritura de 

Reactivación de la Compañía GENEVAIMPORTS S.A. “EN LIQUIDACION”, 

con numero cronológico: 20170901055P05658, celebrada el veintiuno de 

agosto del dos mil diecisiete, en la Notaria Quincuagésima Quinta, a mi cargo, 

tomé nota de la Resolución número SCVS guion INC guion DNASD guion 

SAS guion dos cero uno siete guion cero cero cero dos uno cero seis 

tres (SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00021063), suscrita el veintiocho de 

septiembre del dos mil diecisiete, por la Abogada MARIA ELVIRA MALO 

CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCIÓN, por medio de la cual se aprueba la Reactivación de la 

Compañía GENEVAIMPORTS S.A. “EN LIQUIDACION”.- Guayaquil, diez 

de octubre del dos mil diecisiete. 
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Ab. Karla Liliana Troncozo llasíng 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2017-09-01-021- 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00021063, dictada por la Directora 

Nacional de Actos Societarios y Disolución de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, Abogada María Elvira Malo Cordero, el 28 de septiembre del 

2017, se tomó nota de la mencionada resolución que aprueba la Reactivación de la 

compañía GENEVAIMPORTS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, constante en la escritura 

pública otorgada por el Notario Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil, 

Abogado Marco Angelo Ottati Salcedo, el 21 de agosto del 2017, al margen de la 

matriz de la escritura pública de “CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 
DENOMINADA GENEVAIMPORTS S.A.”, otorgada ante el entonces Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 20 de marzo de 

2002, la misma que se encuentra en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- 

Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 16 de octubre del 2017.- 

CORQITMOXOROL: 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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." Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 46.383 
FECHA DE REPERTORIO:23/0ct/2017 

HORA DE REPERTORIO: 11:36 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Octubre del dos mil diecisiete en cumplimiento 

de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 

00021063, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolucion, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 28 de 
septiembre del 2017, queda inscrita la presente escritura pública junto con 

la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de 

la compañía denominada: GENEVAIMPORTS S.A., de fojas 44.017 a 
44.033, Registro Mercantil número 3.797, 2.- Se efectuaron dos anotaciones 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 4638? 

EIA 
AS 

ALO 

Guayaquil, 24 de octubre de 2017 
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